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DECRETO N°: E- 336/2015

COLINA, 13 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: El Decreto Alcaldicio N°
E140/2015, que aprobó el contrato a honorarios de doña CAMILA IGNACIA BOBADILLA
CIFUENTES; lo dispuesto en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública, y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

1.- Rectificase Decreto Alcaldicio N° 140/2015, que modificó
el contrato a honorarios de doña Camila Bobadilla Cifuentes, Rut.: , en el siguiente
tenor:

DICE:

Clausula cuarta: La presente rectificación rige a contar del 26 de Enero al 31 de Diciembre de
2015.

DEBE DECIR:

Clausula cuarta: La presente rectificación rige a contar del 26 de Enero al 31 de Marzo de
2015.

Contrato original.
2.- Manténgase en lo demás lo establecido en el Decreto y

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MOR/CGL/MNQ/Igl.
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